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~~~~~:~~A 15 aftos de prisión condenó

el Tribunal de San José a Leonardo
astiglioni por los delitos de proxe-tnetismO(Sacar beneficio de la pros-
°tución de menores), abusos des-

.honestos y por producción de por-
f nografia con dos menores de edad. MANUEL VEGA PARA LT

~ Por duda, el tribunal dejó en li -Castiglioni era el responsable de la
~ bertadalasegundapersonaacusa- saladema~es.
~ da, una mujer de apellido Batistao

Este caso se descubrió en octu- nó una sala de masajes que funcio-
¡ bre del 2003 cuando la policía alla- naba en Paso Ancho.


